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Consejo Nacional Legislativo — Ley U3 Je 
1887, por la cual «e aprueba un contrato... 

MINISTERIO DE GOBIERNO. 

Decreto númoro 138 do 1887, por el cual so 
liacu uu nombramiento en interinidad para 
ol Tribunal Superior de Distrito del Cauca. 

Decreto número 174 de 1887, por ol cual so 
acepta una excusa y so liace un nombra-
miento de Consejero municipal 

Decreto númeio 175 de 1887, por el cual se 
nombra Fiscal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial del Departamento del To-
lima ^ V . 

Telegramas...,/... 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Kesoluciún sobre adjudicación de tierras bal-
días á la Compañía del Canal interoceánico. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Decreto número 181 do 1887, por el cual so 
establecen Escuelas de minas en las ciuda-
des de Medellíu 6 Ibagué 

Decreto número 182 de 1887, por el cual so 
hacen varios nombramientos, en propiedad, 
eu ol Ramo de Instrucción pública primaria. 

Diligencia sobro incorporación del Colegio de 
" ¡jan Luis Gonzaga," establecido en Tiba-
sosa, á la Universidad Nacional 

Contrato 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Relacione do las operaciones de Caja y Car-
tero do la Tesorería general de la República. 

MINISTKRIO DE FOMENTO. 

Estado de las lineas telegráficas 
Avisos oticiale» 
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Puder iio¿iSiativo. 

úONiíiJO MCIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 33 D E 1887 

( 3 DE MARZO), 

por la cual se aprueba un contrato. 

El Consejo Nacional Legislativo, 

Visto el cont ra to de 8 de F e b r e r o de 
1SS7, sobre ar rendamiento de un edificio, 
ce lebrado en t re S. S. el Minis t ro de Fo-
men to y el Sr. Ju l io Be tancour t , que á 
la letra d i c e : 

" J e sús Casas Rojas, Ministro de Fo-
mento , deb idamente autorizado por el 
E x c m o . Sr . Pres idente de la Repúbl ica , 
por una par te , y Ju l io Ba tancour t , en su 
propio nombre , por otra , han celebrado 
el s iguiente cont ra to : . 

" 1? Casas Ro jas , á nombre del Gobier-
no, t oma en a r rendamien to el edificio 
conocido con el nombre de " L a Ense-
ñanza , " y que está demarcado a s f : por 
el Or ien te , linda con casa y solar del Dr . 
Carlos Holguín y del Sr . Ju s t i no Valen-
zue la ; por el Occidente con la car rera 6?, 
desde la casa del Sr . D r . Medardo Rivas, 
hasta la ¿al ie l l . 1 1 ; por el Nor te con 
casa y solar de los mencionados Sres. 
Rivas y Holgu ín , y por el Sur con la 
misma calle 11. a hasta el t emplo de " L a 
Enseñanza " ; y por el costado nor te de 
es te t emplo has ta la casa del referido 
Sr . Valenzuela . 

" D e este edificio se excep túa el casco 
en que t iene bot ica el Sr . D r . J o s é Igna-
cio Barber i . 

" 2? E l t é rmino del a r rendamien to es 
de un año contado desde la fecha de la 
aprobación definitiva de es te con t ra to , 
pao;A!rogable á voluntad de ambas par tes . 

3? E l Gobierno se c o m p r o m e t e á 
paga r á B e t a n c o u r t la suma ae doscien-

tos t re in ta pesos de ley por el valor del 
a r rendamien to mensual , pagaderos por 
t r imes t res ant ic ipados ; pero en caso de 
demora en los pagos por más de t r e in t a 
días, este con t ra to quedará rescindido, 

i " 4? El Gobie rno toma en ar renda-
• mien to el expresado edificio, con el 
ob je to de dest inarlo al servicio de la 
Escuela de Bellas Ar tes , de la de Ar tes 
y Oficios y del In s t i t u to de Artesanos ; 
en tal v i r tud , el Gobierno podrá hacer 
en él las reparaciones y variaciones que 
t enga á bien, s iempre que ellas no per ju-
diquen el edificio, pero Be tancour t no 
queda obl igado á pagar las mejoras que 

¡ se hagan . 
" E s t e con t ra to necesita para poder 

llevarse á efecto de la aprobación del 
Poder E jecu t ivo . . 

" E n fe de lo expues to firman el pre-
sen te en Bogotá , á ocho de F e b r e r o de 
mil ochocientos ochen ta y siete. 

" Jesús Cusas Rejas—Julio Betancourt. 

" Gobierno Ejecutivo — Bogotá, Febrero 
ocho de mil ochocientos oc/ietila y fctc 

' " Aprobado . 
» E L I S E O P A Y A N . 

. ' " El Ministro de F o m e n t o , 
" JESÚS CASAS ROJAS." 

DECRETA : 

Art ícu lo único. Apruébase el prein-
ser to con t ra to con lu s iguiente modifi-
cación : 

" Ar t ícu lo 2" La duración de! arrenda-
miento será de un uño, forzoso para 
ambas par tes , y que podrá prorrogar.se en 
los mismos t é rminos hasta por cinco más, 
á voluntad del Gobierno. El p r imer 
período se contará desde la fecha de la 
aprobación de es te c o n t r a t o . " 

Dada en Bogotá , á pr imero de Marzo 
de mil ochocientos ochen ta y s ie te . 

El Pres iden te , JUAN DE D. ULLOA— 
El Vicepres idente , Jos í : MARÍA R u m o 
FRADE— El Secretar io , Roberto Je Nar-
váez—El Secre tar io , Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 3 iIr Marzo 
Je 1SS7. 

Pnb l íquese y ejecútese. 

- (L. S.) E L I S E O P A Y A N . 
El Minis t ro de F o m e n t o . 

J . CASAS ROJAS. 

Ministerio de dobierno, 

D E C R E T O N U M E R O 138 D E 18S7. 
( 1 S DE FEBRERO), 

por el cual se hace uu nombramiento cu interinidad 
para el Tribunal Superior de Distrito del Cauca. 

El Presidente de la República 

Art ículo único. Nómbrase Magis t rado! 
in ter ino del T r ibuna l Super ior de Dis * 
t r i to del Cauca al Sr. D r . Inocencio Ca-1 
lero. 

E l nombrado ejercerá sus funciones 
por el t i empo que tarde en tomar pose-
sión el t i tu la r , D r . Anselmo Soto Arana . 

Comuniqúese . 
D a d o en Bogotá , á 18 de F e b r e r o de 

1887. 
E L I S E O P A Y A N . 

E l Ministro de Gobierno , 
FELIPE F . PAÚL. 

D E C R E T O N U M E R O 174 D E 1887 
(2 DE MARZO), 

por el cual se acoptn una excusa y «o hoco uu nom-
bramiento de Consejero municipal 

El Presidente de la República 
DECRETA: 

Art ícu lo único. Admítese la excusa 
que para acep ta r del cargo de miembro 
principal del Consejo municipal de Bogo-
tá ha presentado el Sr . Don José Manuel 
Res t repo , y nómbrase en su lugar al Sr . 
D r . Adolfo Flórez . 

Comuniqúese . 

D a d o en Bogotá , á 2 de Marzo de 
1887. 

E L I S E O P A Y A N . 

El Minis t ro de Gobierno, 

FELIPE F . PAÚL. 

D E C R E T O N U M E R O 175 D E 1887 
(2 DE MARZO), 

por el cual so uombru Kiscal del Tribunal Superior 
dol Distrito Judicial del Departamento del Tolima. 

El Presidente de la República 

Art ículo único. Por muer te del Sr . 
Don Drigel io I r i a r t e . nombrudo Fiscal 
del T r ibuna l Super ior de Dis t r i to Jud i -
cial del D e p a r t a m e n t o del Tol imu, nóm-
brase en su reemplazo y en propiedad, 
al Sr . Francisco A. Gutiérrez. 

Comuniqúese . 

Dado en Bogotá , á 2 de Marzo de 
IS87. 

E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de Gobierno, 

FELIPE F . PAÚL. 

TELEGRAMAS. 

Honda, 4 dr. Marzo de. 188.7. 
Sr Ministro de Gobierno 

I loy á las 6 a. in. zarpó para Bar ran-
quil la el vapor " M. Suc re , " conducien-
do cua t roc ien tas ve in te cargas, el correo 
nacional y los pasa je ros Amadeo Abe-
lio, Ensebio Posada, Manuel Roca Rin 
cón, Manuel Cas tañeda y sirviente y Ale-
j a n d r o B o t e r o . 

José E. Montero. 

Honda, 4 de Marzo de 1S87. 

Sr. Ministro de Gobierno—Ilogotá. 
Hoy á las once a. m. salió de Caracol i 

para Ca r t agena y Barranqnil.la el vapor 
" Ca r tugena , " con ciento sesenta y nue-
ve c a r g a s y los pasajeros : F r u t o F a j a r d o , 
Libor io Tavera S., Mateo Penser y Ra-
fael Hernández . 

José E. Montero. 

Ministerio de Hacienda. 

Honda, 4 de Marzo de 1887. 
Sr. Ministro de Gobierno do la República—Bogotá. 

A las 11 y 40 a. m. atracó al p u e r t o 
de Yeguas , el vapor " General T r u j i l l o , " 
p roceden te de Barranqui l la ; t rae dos-
cientas c incuen ta y dos cargas, correo 
nacional y los pasa je ros : Dr . Lu i s An-
gulo, Seg ismundo Escobar , B . Bo te ro 
R. y un s i rviente . 

José E. Montero. 

| RESOLUCION sobre adjudicaciiu de tierras bal-
i dios á la Compañfa del Canal intorocoánico. 

Ministerio de Hacienda—Bogotá, 2S de 
Febrero de 1887. 

L a Compañía del Canal interoceánico, 
por medio de su apoderado especial el 
Sr. Manuel N. J iménez , solicita la adju-
dicación de 250 ,000 hectáreas de t ierras 
baldías que el Gobierno do Colombia, por 
resoluciones de 26 de Dic iembre de 1SS3, 
y 9 de O c t u b r e de 1886, concedió á di-
cha Compañía , de acuerdo con el ar t ícu-
lo 4? de la ley 28 de 1878. 

Pa ra resolver se considera : 
1? Q u e teniendo que ser ad judicados 

los expresados baldíos d i rec tamente por 
el Poder E jecu t ivo , conforme á lo dis-
pues to en el mencionado ar t ícu lo 4?, 
debe prescindirse de la adjudicación pro-
visional que conforme á las leyes sobre 
la mater ia , están encargados de decre ta r 
los Gobernadores de los respect ivos De-
par tamentos , y es llegado el caso de fijar 
el procedimiento que debe seguirse eu 
la adjudicación, t an to de dichas 250,000 
hectáreas concedidas como en las que en 
lo sucesivo se concedan á la referida Coin. 
pañía ; y 

2? Que en la adjudicación de los mis-
mos baldíos es nreciso observar , además 
de las formalidades prescr i tas por la 
legislación del ramo, las establecidas en 
el ar t ículo 4? del con t ra to -an tes ci tado, 

SE RESUELVE: 
1? E n la adjudicación de los te r renos 

baldíos que solicite la Compañía del Ca-
nal interoceánico, se observará el proce-
d imien to establecido on el capí tu lo 3? de 
la " Recopilación de las leyes y dispo-
siciones v igentes sobre t ierras ba ld ías , " 
y se cumpl i rá Con todas las formal idades 
en tal capí tu lo consignadas, con excep-
ción del depósito en la Gobernación res-
pect iva del t í tulo ó t í tu los de concesión 
y do la resolución sobre adjudicación pro. 
visional, teniéndose también en c u e n t a 
las l imitaciones prescr i tas en el a r t í cu lo 
4 o de dicho c o n t r a t o ; 

2? Sur t idas las formalidades de que 
t r a t a el pun to anter ior , el Gobernador 
del D e p a r t a m e n t o en donde la Compa-
ñía del Canal haya solicitado t ierras ba l . 
días en adjudicación, enviará- el expe 
diente ó expedientes respectivos á . es te 
Ministerio para resolver sobre la adjudi-
cación ó adjudicaciones -solicitadas; y 

3? E n la Sección 3? de es te Ministe-
rio se l levará un libro de Cuenta Corrien-
te, en el cual se inscribirán las ad jud i ca - ' 
cioues que vaya haciendo el Gobierno & 
la Compañía del Canal por cuen ta del 
auxil io concedido para la ejecución de 
es ta obra . 

Comuniqúese esta resolución al inte-
resado y á los Gobernadores de los D e -
par tamentos , y pnbl íquese. 

El Minis t ro, 
ROLDAN. 

Ministerio de Instrucción Pública-

D E C R E T O N U M E R O 181 D E 1887 
( 3 DE MARZO), 

por el cual se establecen Escuelas de minas en las 
ciudades do Modellín 6 Ibaguó. 

El Presidente de la República de Colombia, 
E n uso de sus facul tades legales, 

DECRETA : 
Art . 1? Es tab lécese en cada una de 

las ciudades de Medellín é I b a g u é una 


